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Consejo Nacional de Elecciones
A V I S O S

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

En cumplimiento del Punto Quinto del Acta N1' Setenta y Cinco
(75) de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta fecha, 
y en observancia de los Artículos 1"; 2"; 3"; 4 ’; 30, Numeral 4; 61; 62; 
63 y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a Di
putados a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 
de febrero de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del mismo año citado, 
propuestos en legal forma por el Partido Nacional de Honduras, así; 
Para Diputado (s) Propietario (s) por el departamento de El Paraíso, 
ciudadanos: José Antonio Pérez Izaguirre, con Tarjeta de Identidad Per
sonal N 12309-2, extendida en el Municipio de Tela, departamento de 
Atlántída; Santiago Valladares Velásquez, con Tarjeta de Identidad Per
sonal N ’ 19, Folio 179, Tomo I, extendida en el Municipio de Danlí, de
partamento de El Paraíso; Carlos Federico Licona Ochoa, con Tarjeta 
de Identidad Personal N" 7, Folio 265, Tomo 4”, extendida en esta ciudad; 
y Juan Pablo Urrutia Raudales, con Tarjeta de Identidad Personal Ny 19, 
Fclio 32, Tomo 18, extendida en esta ciudad; y para Diputados Suplentes 
por el mismo departamento, ciudadanos; José Ramón Banegas Blandón, 
con Tarjeta de Identidad Personal N1 7, Folio 89, Tomo I, extendida en 
el Municipio de Yuscarán, departamento de El Paraíso; Luis Alberto 
Elvir Fortín, con Tarjeta de Identidad Personal N° 11, Folio 39, Tomo 
IV, extendida en el Municipio de Danlí, departamento de El Paraíso; 
Pedro Gustavo Rodríguez Cerna, con Tarjeta de Identidad Personal N" 12, 
Folio 20, Tomo 18, extendida ep esta ciudad, y José Antonio Sánchez 
Briceño, con Tarjeta de Identidad Personal N" 3, Folio 43, Tomo I, ex
tendida en el Municipio de San Antonio de Flores, departamento de El 
Paraíso.—En fe de lo cual se firma esta inscripción por todos los Miem
bros del Consejo Nacional de Elecciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

RAUL ELVIR COLINDRES, FELIX PEDRO ESCOTO N.,
Miembro. Miembro.

MANUEL E. SUAKEZ, JUAN MURILLO DURON,
Miembro. Secretario.

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

En cumplimiento del Punto Sexto del Acta N" Setenta y Cinco 
(75) de la sesión, celebrada por este Organismo Electoral en esta fecha, 
y en observancia de los Artículos 1'; 21'; 3'; ; 30, Numeral 4; 61; 62;
63 y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a Di
putados a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 
de febrero de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del mismo año citado, 
propuestos en legal forma por el Partido Nacional de Honduras, así: 
Para D nadadofs) Propietario(s) por el departamento de Ocotepeque, 
ciudadanos; Enrique Alberto Viilela Aguilar, con Tarjeta de Identidad 
Personal N 8, Folio 93, Tomo I. extendida en el Municipio de Ocotepe
que, departamento del mismo nombre, y José Francisco Chinchilla Gon- 
rález, cor r\ ir  jeta de Identidad Personal N" 9, Folio 186, Tomo I, exten- ¡ 
dida en Nueva Ocotepeque, departamento de Ocotepeque; y para Dipu- \ 
tridos S ’ t por él mismo departamento, ciudadanos: Jorge Alberto I 
Pinedo Arito, con Tarjeta de Identidad Personal N" 5, Folio 86, Tomo 
I, extendida en el Municipio de San Marcos, departamento de Ocotepeque, 
y: María <.! Cruz Figueroa Rodezno de Muñoz, con Tarjeta de Identi
dad Poj-kí tal N" Folio 67, Tomo I, extendida en el Municipio de 
O narito . doiturtamonto de Lempira.—En fe de lo cual se firma esta ins- 

: todos los Miembros del Consejo Nacional de Elecciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.
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AVISOS

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

En cumplimiento del Punto Séptimo del Acta N“ Setenta y Cinco 
(75) de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta fecha, 
y en observancia de los Artículos l'1; 2"; 3 ; 4"; 30, Numeral 4; 61; 62; 
63 y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a Di
putados a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 
de febrero de 1365 y se instalará el cha 16 de marzo del mismo año citado, 
propuestos en legal forma por el Partido Nacional de Honduras, así: 
Para Diputado (s) Propietario (s) por el departamento de Gracias a Dios, 
ciudadano: Duval Haylock Kilton, con Tarjeta de Identidad Personal N" 7, 
Folio 64, Tomo I, extendida en el Municipio de Puerto Lempira, departa
mento de Gracias a Dios; y para Diputado Suplente por el mismo de
partamento, ciudadano: Kincket Wood Roñas, con Tarjeta de Identidad 
Personal Nü 14, Folio 42, Tomo I, extendida en el Municipio de Brus 
Laguna, departamento de Gracias a Dios.—En fe de lo cual se firma 
esta inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional de Elec
ciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

RAUL ELVIR COLINDRES, FELIX PEDRO ESCOTO N.,
Miembro. Miembro.

MANUEL E. SUAREZ, JUAN MURILLO DURON,
Miembro. Secretario.

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

En cumplimiento del Punto Octavo del Acta N ’ Setenta y  Cinco (75) 
de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta fecha, y  en 
observancia de los Artículos 1*; 2o; 3' ; 4"; '30, Numeral 4; 61; 62; 63 y  
79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a Diputados 
a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 de febrero 
de 1965 y se instalará el dia 16 de marzo del mismo año citado, propues
tos en legal forma por el Partido Nacional de Honduras, así: para Dipu
tado (s) Propietario (s) por el departamento de Comayagua, ciudadanos: 
Manuel Pereira Cálix, con Tarjeta de Identidad Personal N1' 10, Folio 1, 
Tomo I, extendida en el Municipio de Comayagua, departamento del mis
mo nombre; José Amado Antonio Petit Hernández, con Tarjeta de Iden
tidad Personal N“ 19, Folio 118, Tomo I, extendida en el Municipio de 
Comayagua, departamento del mismo nombre; y Carmen Ochoa Velás
quez de Valle, con Tarjeta de Identidad Personal N“ 8, Folio 25, Torno 2, 
extendida en el Municipio de Comayagua, departamento del mismo nom
bre; y para Diputados Suplentes por el mismo departamento, ciudada
nos: Celestino Castillo Almendárez, con Tarjeta de Identidad Personal 
N'1 24, Folio 199, Tomo 4“, extendida en esta ciudad: Julio César Zavala 
San Martín, con Tarjeta de Identidad Personal N- 1, Folio 1, Tomo I( 
extendida en el Municipio de Minas de Oro, departamento de Comayagua; 
y Rebeca Chavarría Suazo de Bulnes, con Tarjeta de Identidad Personal 
N“ 9, Folio 64, Tomo 2,y, extendida en el Municipio de Comayagua, de
partamento del mismo nombre.—En fe de lo cual se firma este inscrip
ción por todos los Miembros del Consejo Nacional de Elecciones

MANUEL ACOSTA BONILLA
Presidente,

RAUL FLVTR COLINDRES, FELIX PEDRO ESCOTO N.#
Miembro. Miembro.

MANUEL E. SUAREZ, JUAN MURILLO DURON,
Miembro. Secretario.

RAUL ELVIIÍ COLINDRES, 
Miembro.

MANUFL E. SUAREZ,,
i - ib io

FELIX PEDRO ESCOTO N.,
Miembro.

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES - Tegucigalpa, Distrito 
Central, veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

JUAN MURILLO DURON,
Secretario.

En cumplimiento del Punto Noveno del Acta N Setenta y ,Cineto 
(75) de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta fecha’.
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y en observancia de los Artículos L ; 2 ; 3 ; 4’ : 30, Numeral 4; 61; 62: 
63 y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir les Candidatos a Di
putados a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 
de febrero do 1965 y se instalará el día 16 de marzo del mismo año citado, 
propuestos en legal forma por el Partido Nacional de Honduras, así: 
Para Diputado (s) Propietario (s) por el departamento de Oíancho, ciu
dadanos: Luis Alonso Mazzoni Obando, con Tarjeta de Identidad Perso
nal N1’ 19, Folio 144, extendida en el Municipio de Juticalpa, departamento 
de Olancho; Alfonso Meza Galeano, con Tarjeta de Identidad Personal 
N" 10, Folio 28, Tomo 1", extendida en el Municipio de Concordia, de
partamento de Olancho: Hostilio Lobo Cálix, con Tarjeta de Identidad 
Personal N‘ 23, Folio 67, Tomo V, extendida en esta ciudad; y Oscar 
René Zelaya Galindo, con Tarjeta de Identidad Personal N“ 10. Folio 7, 
Tomo I, extendida en el Municipio de Juticalpa, departamento de Oían- 
cho; y nava Diputados Suplentes por el mismo departamento, ciudada
nos: Félix Cenia Salgado, con Tarjeta de Identidad Personal N ‘ 25, Fo
lio 96, Tomo II, extendida en el Municipio de Juticalpa, departamento de 
Olancho; Levy Dagoberto Funes Flores, con Tarjeta de Identidad Per
sonal N1’ 25, Folio 101, Tomo I, extendida en el Municipio de Yocón, 
departamento de Olancho; Samuel García Acosta, con Tarjeta de Iden
tidad Personal N" 5, Folio 2, Tomo I, extendida en el Municipio de Juti
calpa, departamento de Olancho; y José Humberto Palacios, con Tarjeta 
de Identidad Personal N° 12, Folio 1, Tomo I, extendida en el Municipio 
de Catacnmas, departamento de Olancho.—En fe de lo cual se firma esta 
inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional de Elecciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

RAUL ELVIK COUNDRES, FELIX PEDRO ESCOTO N.,
Miembro. Miembro.

MANUEL E. SUAREZ, JUAN MURILLO MIRON,
Mltmbvo. Secretario.

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

En cumplíminto del Punto Cuarto del Acta N1- Setenta y Seis
(76) de la sesión celebrada por este Organismo Electoral, en esta fecha, 
y en observancia de los Artículos l n; 2”; 3 ; 4J; 30, Numeral 4; 61; 62; 
63 y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a Di
putados a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 
de febrero de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del mismo año citado, 
por el departamento de La Paz, propuestos en legal forma por el Partido 
Nacional de Honduras, en el orden de precedencia en que se mencionan 
así: Diputado(s) Propietario(s): ciudadanos José Humberto Hernández 
Juárez, con Tarjeta de Identidad Personal N" 14, Folio 111, extendida 
en el Municipio de La Paz, departamento del mismo nombre, y Pedro 
Castro Ramos, con Tarjeta de Identidad Personal N" 7, Folio I, Tomo II. 
extendida en el Municipio de Maréala, departamento de La Paz; y para 
Diputados Suplentes: ciúdadanos Mariano Martínez Argueta. con Tarjeta 
de Identidad Personal N“ 1, Folio I, L. I, extendida en el Municipio de 
Opatorof departamento de La Paz, y José Ernesto Fiallos Hernández, 
con Tárjete de Identidad Personal N 531, Folio 22, Tomo II, extendida 
en él Municipio de Maréala, departamento de La Paz.—En fe de lo cual 
se firma esta inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional 
de E'ecciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

RAUL ELVIR COLINDKES, FELIX PEDRO ESCOTO N.,
Miembro. Miembro.

MANUEL E. SUAREZ, JUAN MURILLO DURON,
Miembro. Secretario.

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

En cumplimiento del Punto Cuarto del Acta Nfi Setenta y cinco 
(75) de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta fecha, 
y en observancia de los Artículos T-; 2"; 3°; 4 ‘; 30, Numeral 4; 61; 62; 
63 y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a Di
putados a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 
de febrero de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del mismo año citado, 
propuestos en legal forma por el Partido Liberal de Honduras, así: Para 
Diputado (s) Propietario (s) por el departamento de Francisco Morazán, 
ciudadanos: José Roberto Martínez Ordóñez, con Tarjeta de Identidad 
Personal N" 3, Folio 34, Tomo 1-A, extendida en esta ciudad; Héctor Or
lando Gómez Cisneros, con Tarjeta de Identidad Personal N" 10546-2, 
extendida en el Municipio de Tela, departamento de A tlántida; José An
tonio Molina Cisneros, con Tarjeta de Identidad Personal Nv 3, Folio 34, 
Tomo 3o, extendida en esta ciudad; María Antonia Concepción Velásquez 
Gómez v. de Flores, con Tarjeta de Identidad Personal N“8, Folio 260, To
mo I, extendida en esta ciudad; Carlos Roberto Reina Idiáquez, con Terje
ta  de Identidad Personal N° 14, Folio 67, Tomo 1-B, extendida en esta ciu
dad ; Carlos Alberto Galeano Fernández, con Tarjeta de Identidad Personal 
N* 12, Folio 4, Tomo I, extendida en esta ciudad; Rogelio Martínez Au- 
gustinus, con Tarjeta de Identidad Personal N" 6, Folio 168, Tomo I, 
extendida en esta ciudad; Carlos Alberto Bendaña UUoa, con Tarjeta de 
Identidad Personal N° 17, Folio 21, Tomo 4°, extendida en esta ciudad; 
y  Juan  Blas Avila y Avila, con Tarjeta de Identidad Personal N* 18, Folio 
6, Tomo 1-B, extendida en esta ciudad; y para Diputados Suplentes, por

el mismo departamento, ciudadanos: Emma Bonilla Gutiérrez v. de La 
rios, con Tarjeta de Identidad Personal N" 9, Folio 191. Tomo 1°, exten 
dida en esta ciudad ; José Antonio Andino Sandres, con Tarjeta de Iden 
tidad Personal N" 1, Folio 6, Tomo 22, extendida en esta ciudad; Oscai 
Edgardo Rivera Zelaya,, con Tarjeta de Identidad Personal N” 23, Folie 
169, Tomo 4, extendida en esta ciudad: Rodolfo Dubón Bustillo, con Tar 
jeta de Identidad Personal N' 25, Folio 193, Tomo 4 , extendida en esU 
ciudad; José Antonio Gómez Milla, con Tarjeta de Identidad Persona 
N 1, Folio 135, Tomo 8, extendida en esta ciudad; Manuel de Jesús Flor» 
Ramírez, con Tarjeta de Identidad Personal N" 23, Folio 23, Tomo 1-A 
extendida en esta ciudad; Mario Roberto Gómez Pineda, con Tarjeta ch 
Identidad Personal N" 14, Folio 47, Tomo 4", extendida en esta ciudad 
Arnulfo Vargas, con Tarjeta de. Identidad Personal N" 11, Folio 27, Tonu 
2", extendida en el Municipio de Cedros, departamento de Francisco Mo 

< razan; y Dorila Flores Lagos de Andino, con Tarjeta de Identidad Per 
sonal N" 19, Folio 19, extendida en el Municipio de San Buenaventura 
departamento de Francisco Morazán.—En fe de lo cual se firma esta 
inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional de Elecciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
i Presidente.

RAUL ELVIR COLINDKES, FELIX PEDRO ESCOTO N.
Miembro. Miembro,

MANUEL E. SUAREZ, JUAN MURIUX) DURON,
Miembro. Secretario.

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

En cumplimiento del Punto Quinto del Acta N ■’ Setenta y Cuatro 
(74) de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta fecha, - 
y en observancia de los Artículos I o; 2o; 3?; 4"; 30, Numeral 4; 61; 62; 
63 y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a Di
putados a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 
de febrero de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del mismo año citado, 
propuestos en legal forma por el Partido Liberal de Honduras, así: Para 
Diputado (s) Propietario(s) por el departamento de El Paraíso, a los 

! ciudadanos: Felipe Elvir Rojas, con Tarjeta de Identidad Personal N° 12, 
Folio 146, Tomo 2', extendida en esta ciudad; José Mateo Sierra, con 
Tarjeta de Identidad Personal N1 18, Folio 154, Tomo I, extendida en 
esta ciudad; Santos Irías Palma, con Tarjeta de Identidad Personal N° 18, 
Folio 8, Tomo 2, extendida en el Municipio de Potrerillos, departamento 
de El Paraíso, y Ubence Osorio Galo, con Tarjeta de Identidad Personal 
N” 16, Folio 37, Tomo 16, extendida en esta ciudad; y para Diputados 
Suplentes: Ciudadanos Alfonso Espinal Zavala, con Tarjeta de Identidad 
Personal N“ 6, Folio 163 Tomo 14, extendida en esta ciudad; Angel 
Augusto Rodas Valle, con Tarjeta de Identidad Personal N“ 7, Folio 19, 
Tomo II, extendida en el Municipio de Danlí, departamento de El Pa
raíso; Fernando Antonio Segura Banegas, con Tarjeta de Identidad Per
sonal N" 7 Folio 7, Tomo I, extendida en el Municipio de El Paraíso, 
departamento del mismo nombre, y Justo Adalid Oyuela Zelaya, con 
Tarjeta' de Identidad Personal N" 20, Folio 18, Tomo 2, extendida en 
el Municipio de Texíguat, departamento de El Paraíso.—En fe de lo cual 
se firma esta inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional 
de Elecciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

RAUL ELVIK COLINDKES,
Miembro.

MANUEL E. SUAREZ,
Miembro.

FELIX PEDRO ESCOTO N.,
Miembro.

JUAN MURILLO DURON,
Secretario.

\
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 

Central, veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. '
En cumplimiento del Punto Quinto del Acta N" Setenta y Seis

(76) de la sesión celebrada por este Organismo Electoral, en esta fecha, 
y en observancia de los Artículos 1"; 2"; 3'1; 4"; 30, Numeral 4 61; 62; 
63 y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a Di
putados a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 
de febrero de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del mismo año citado, 
propuestos en legal forma por el Partido Liberal de Honduras, así: Para 
Diputado(s) Propietario(s) por el departamento de Colón: ciudadano 
Abel González Caballero, con Tarjeta de Identidad Personal N9 266, Folio 
11, extendida en el Municipio de Trujillo, departamento de Colón; y para 
Diputado Suplente por el mismo departamento, ciudadano Céleo Hamiltcm 
Prudot Cruz, con Tarjeta de Identidad Personal Nn 2, Folio 178, extendida 
en el Municipio de Sonaguera, departamento de Colón.—En fe de lo cual 
se firma esta inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional 
de Elecciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

RAUL ELVIR COUNDRES, 
Miembro.

MANUEL E. SUAREZ,
Miembro.

FELIX PEDRO ESCOTO N.,
Miembro.

JUAN MURILLO DURON;
Secretario.
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CONSEJO NACIONAL D E  ELECCIONES.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

En cumplmiento del Punto Sexto del Acta N 1 Setenta y Seis 
tf6) de la sesión celebrada por este Organismo Electoral, en esta fecha, 
yen observancia de los Artículos 1"; 2 3 4"; 30, Numeral 4; 61; 62;
63 y 79 de la Ley Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a Di
putados a la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá el día 16 
de febrero de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del mismo año citado, 
propuestos en legal forma por el Partido Liberal de Honduras, así: Para 
Diputado(s) Propietario(s) por el departamento de Valle, ciudadanos: 
Enrique Rodríguez Zúniga, con Tarjeta de Identidad Personal N' 5, Polio 
138, Tomo IV, extendida en el Municipio de Nacaome, departamento de 
Valle; José Elias Nazar Romero, con Tarjeta de Identidad Personal N11 21, 
Polio 22, Tomo III, extendida en el Municipio de Nacaome, departamento 
3e Valle, y Gilberto Reyes, con Tarjeta de Identidad Personal N" 594, 
Folio 24, Tomo I, extendida en el Municipio de Goascorán, departamento 
de Valle; y para Diputados Suplentes por el mismo departamento, ciu
dadanos: Francisco Talavera Benítez, con Tarjeta de Identidad Personal 
N9 3, Folio 159/160, Tomo I, extendida en el Municipio de Amapala, depar
tamento de Valle; Marco Tulio Tovar, con Tarjeta de Identidad Perso- 
aal N" 15, Folio 2, Tomo I, extendida en el Municipio de Langue, depar
tamento de Valle, y Anastasio Aguilar, con Tarjeta de Identidad Personal 
Ni" 1036, Folio 79, Tomo I, extendida en el Municipio de Alianza, depar
tamento de Valle.—En fe de lo cual se firma esta inscripción por todos 
os Miembros del Consejo Nacional de Elecciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

RAUL KLVIR COMNDRES, FELIX PEDRO ESCOTO N.,
Miembro. Miembro.

MANUEL E. SUAREZ, JUAN MURILLO DURON,
Miembro. Secretario.

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.^Tegucigalpa, Distrito
Central, veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

En cumplimiento del Punto Séptimo del Acta N" Setenta y Seis
(76) de la  sesión celebrada por este Organismo Electoral, en esta fecha, 
y en observancia de los Artículos 1 ; 2"; 3‘ ; 4°; 30, Numeral 4; 61; 62; 
63 y 79 de la Lev Electoral, se procede a inscribir los Candidatos a Di
putarlos £ la Asamblea Nacional Constituyente que se elegirá e\ dia 16 
de febiero de 1965 y se instalará el día 16 de marzo del mismo año citado, 
propuestos en legal forma por el Partido Liberal de Honduras, así: Para 
Diputado(s) Propietario(s) por el departamento de Ocotepeque, ciuda
danos: Rafael Antonio Aguilar Aguilar, con Tarjeta de Identidad Perso
nal N 1 1. Folio 200, Tomo I, extendida en la ciudad de Nueva Ocotepeque, 
departamento de Ocotepeque. y Tules Edgardo Valle Siguí, con Tarjeta 
de Identidad Personal N 19, Folio 94, Tomo I, extendida en la ciudad 
de Ocotepeque, departamento de\ mismo nombre, y para Diputados Su
plentes por el mismo departamento, ciudadanos: Francisco Alberto Ro
dezno Carbajai, con Tarjeta de Identidad Personal N" 13, Folio 7, T o m o  
I extendida en el Municipio de San Marcos de Ocotepeque, departamento 
de Ocotepeque, y Alejandro Vicente Chinchilla Aguilar, con Tarjeta de 
Identidad Personal N° 16. Folio 80, Tomo I, extendida en el Municipio de 
San Marcos, departamento de Ocotepeque.—En fe de lo cual se firma esta 
inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional de Elecciones.

MANUEL ACOSTA BONILLA,
Presidente.

RAUL ELVIR COIJNDRES, FELIX PEDRO ESCOTO N.,
Miembro. Miembro.

MANUEL E. SUAREZ, JUAN MURILLO DURON,
Miembro. Secretario.
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por medio de su producción ayuden 

-u-titm r artículos que son objeto de 
Vista para resolver la solicitud pre- importaciones, 

sentada con fecha catorce de marzo ( < ónsidérando: Que la bey de Jo 
de mil novecientos sesenta y cuatro, por mentó Industrial tiene por objeto fo* 
el señor Alfredo Cantero Gómez, ma- mentar la industria nacional estimu- 
f o t  de edad, casado, nicaragüense, co- ]aníp, ,-| establecimiento de n vas 
mermante, con domicilio en esta cm- P - }a modernización, perfec- 
dad, e -aiacter de Propietario de amiento > el desarrollo ,1c la- \a
la em ire-j tn mdual "Talleres ( un- . , ( t 
te del mismo domicilio, contraída j 
a pedir clasificación de la ini-ma d j 
conformidad c a Ley de f  m ni 
Industrial y que en consecuencia -e i 
le otorguen las v nt j t  \ pm 1 _ < 
co íes pon dientes. ¡

nio* remaches; láminas de hierro, co- los planes o proyectos iniciales oenrri- 
bre. tronce v aluminio: ángulos: liti- dos dman e el período de goce de las 
guie- de bronce; lingotes de hierro: franquicias fiscales ya sea en el trans- 
iingotes de aluminio; 1 isagras de alu-¡ curso 1 las actividades de instala- 
minio y hierro para puertas y ventanas; «ion o de producción; b) Proporcío- 

0 > deducción de la rema neta varilla redonda: tornillos, tuercas, per- nar a las autoridades competentes cuan- 
gravable por las utilidades reinvertidar n''- v arandelas; operadores para ven- ios datos e informes se le soliciten so- 
r ■ tn o i fijos, durante los tres (3) 'anas de aluminio o de hierro; gra- bre el desarrollo, producción y situa- 
ano- subsiguientes; M 100% de fran- I a* v an ch o s: telas metálicas: masi- c ion financiera de la empresa, para 
quietas aduaneras, durante un período I!a Para ' idrio: cadenas y sus cone - c cicer c! ré órnen de control que cs- 

' de r o <51 anos, para la importación Utre* ' sujetadores de mallas; cierres tablece la Lev v el Reglamento; 
de los siguientes materiales de ,:on<- ° esquineras; cinchos de acero para <0 Observar los reglamentos y demás 
micción v de instalación: tubería para ‘ "ninas: resortes; ejes de acero; tic- disposiciones legales sobre normas de 
aflua potable: tubería para " • rra refractaría: ladrillos refractarios: calidad, peso y medida aprobadas o

ba-

lainsíderaiidü ue un ie¿ clasifi
cada la mp el Poder Ejecutivo 

¡ emitirá acuerdo en el cual hará constar 
1 f an ui ua- y pri\ ilegios en que 
< on-i- e a protección otorgada sus 
tcnnin c

gras servicios sanitarios para la planta mar<luetas refinadoras; crisoles; 
industrial: varillas le hierro corruga- 1,bh* ‘'lectrodos para soldar; carburo:
do y perfiles estructurales; ci 100% tabo* de acero; aIambre de aeero Para
de franquicias aduaneras, durante un fabricar malla ciclón: balineras; , hu-
período de cinco (5) años, para la  im* raarera-; balines, amortiguadores; lia-
portación de la siguiente maquinaría para puerta?-, hierro cuadrado, quinas el número de técnicos naciO-
y equipo; dobladora de lámina: sóida- asesónos para fabricar cortinas vene- i> -l- suficientes para el desempeño
doras de punto; cortadora de ángulo: eianas; bronce, hierro, aluminio, pío- dentro de la misma empresa de pues-

h i tn  y administrativos 1 
pioee-os de fabril-ación y distribución

que apruebe la Secretaría de Econo- 
a y Hacienda y otras obligaciones 

que , s ie<-¡ricamente le fije este Acuer
do el- ifi ■ c ; d> Adiestrar den- 
ro del plazo de vigencia de las íran-

Resulta: Que en diecisiete del mismo • obligaciones que recaen sobre la em- 
mes se dio traslado de la solicitud a ' presa de conformidad con la Ley de 
la Dirección General de Economía y ! Tomento Industrial y su Reglamento.
Comercio, para los efectos legales con- j 
siguientes. I

Resulta; Que en trece de abril y 
veinticinco de junio del presente año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
S e c r e ta n  a Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectivamen
te, para que hiciese el análisis la pri
mera v emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaria Técnica 
en informe presentado el veinticimo 
de junio del año en curso, es de opi
nión porque se otorguen a la empresa 
en referencia determinadas franquicias 
y privilegios, parecer que fue confir
mado por la Comisión de Iniciativas 
Industriales en dictamen del once del 
pasado mes de julio.

Resulta: Que en veintitrés de julio 
del corriente año, la Secretaria d F o- 
nomía y Hacienda emitió resolución 
clasificando a la empresa en la cate
goría de "Industria Necesaria Nueva” .

Resulta: Que en veinticuatro del
mismo mes se notificó de la resolución 
a i solicitante, quien manifestó su con
formidad con la misma.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos 6, número 
I”; 8, números i" y 2% 11; 15; 18; 
19; 20 y 36 de la Ley de Fomento 
Industrial y Articnlos 21, inciso B ) ; 
24; 25; 26; 27; 36; 39: 40 y 41 de 
-» Reglamento,

1N—Clasificar a la empresa '‘'Talleres 
Cantero”, del domicilio de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán, en la categoría de 
"Industria Necesaria Nueva”, la que 
se dedicará a trabajos de fundición y 
a la confección de especialidades ar
quitectónicas de aluminio, hierro, acero 
y vidrio, tales como celosías; ventanas: 
pu ita-: divisiones, revestimientos Je
to  r tiv puertas enrollables de are-

cortinas venecianas; molinos para 
i atz: moldes para la fabricación de 
ladrillos de cemento; piezas fundidas 
diversa-; parrillas para calderas a va
por: batanes; puertas de hierro fun
dido para hornos; casquetes para al 
cantarillados; perfiles para cortinas 

¡ enrollables de acero, etc.

i a cortadora de ejes; máquina tro- mr> ? cobre; y láminas de vidrio.
<jueiadota de lámina v ace sorio- ma- i —! a- franquicias aduaneras i 
(juina para fabricar alambre pi rado •* rt u-ren los inci- s b < K d ). e 
máquina para fabricar malla ciclón: f) que anteceden comprenden todo- 
soldadoras: tornos; troqueles pata ven- les derechos, tasas, contribuciones, car- 

s de aluminio: moldes para fa- g s y recargos que causen la impnr-
linear trapiches; moldes para fabricar tación de los referidos bienes, inclu- 
bombas de agua; máquina cortadora yendo los derechos consulares. Se e* 
de vidrio: máquina pulidora de vi-

de sus productos d acuerdo con las 
b-yes de la materia; e) No elevar los 
¡iricios de \enta de mi- productos s 
bre el nivel < e aquellos que preva» 
o ¿tan en el mercado nacional para 
bíuul clase te  unir unía-, antes bien.

drios: cubilete paia fundir hierro; má
quina cortadora < e lámina; -ierras- 
buriles: fresas; esmeriles; brocas: ri
mas; llaves y tenazas; arcos para sie
rras; taladros eléctricos de mano; lija; 
martillos: prensas manuales; machue
los: dados de tarraja; tijeras para cor-

ceptuan, sin embargo, las tasas o de- i too urar rebaja dos para que e] con* 
rechos de gabarra je, muellaje, alma- sumidor se beneficie de la reducción 
cena je y manejo de mercancías y las j d e  costos posible, al establecer la in- 
que son legalmente exigibles por ser- dustria con base técnica; f) Abaste

cer el mercado a que se hubiere com
prometido y dar prioridad en la venta
y distribución de sus productos al abas- 

¿el consumo interno; g)

vicios de puerto, custodia, -e*»uro 
transporte.
. 4”—Las franquicias a que se- refiere 

este Acuerdo sólo se otorgarán cuando tecimiento 
n r láminas; desatornilladores; cepillos | ¡os artículos o productos que se p e - Gomunicar previamente a la Secretaria 

de alambre; guante- para soldar; m as-’ tunda importar, sean indispensable- o Economía y Hacienda, de cualquier 
carillas y caretas juira soldadores; d) r insustituibles para la empresa y no tt-j v,,,,ía total o j -’r- I, tiaspa-o o con- 
100% de franquicias aduaneras, du -! produzcan en el país en cantidades su -, ,rato de cestón, permanente o temporal 
rante un periodo de cinco (5) año«, J  ficientes o que sus características té< - ¡ explotación de la empresa; h)
para la importación de herramientas, as y de calidad no reúnan los re- Llevar en sus libros \ i e-o-tins uje- 
repuestos y accesorios para el equipo quisitos necesarios para los fines a q u e , tos a inspección de la Secretaría Tóe

se les destinará. juica, informacón detallada sobre la
importación de las mercan cías que se

de la planta; e) 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período de diez 
tlO) años, para la importación de lo- 
-i guien tes combustibles y lubricantes:
a cite diesel. -c <e pesado; grasas; 
kerosene y coke; fi 100% de franquí- 
(i aduaneras, durante un período de

concepto de impuestos y derechos de
importación que le han sido concedidos
por este Acuerdo, deberá dar cumpli-

¡m iento  a  lo  d ispuesto  cu el A rtícu lo  
diez ( 1 0 1 anos, p a ra  la im portac ión  j j  j j^eír |arnento
de las siguientes materias primas y 
productos semi*el a llorados que entran

o —P a ra  q u e  la  em p resa  p u ed a  ha- . . .  .
, , , r . , hub ieren  in tro d u c id o  b a jo  f ran q u ic iar uso d e  tas f ran q u ic ia s  fiscales en . . , . .
, , , , ad u an era  ai am p aro  d e  e - te  A cuerdo

d i l  -ifi a  i n com o so b re  el uso 
de las m i-m as: i)  M a n te n e r  d u ran te  
la vigencia de c-te  A cuerdo  la s  ca ra c 
terísticas y dem ás co nd ic iones q u e  han 
servido d e  base p a ra  c la s if ic a r  a la 
em presa den tro  de la ca teg o ría  de In*6*—La empresa deberá cumplir

en la composición y en el proceso de las siguientes obligaciones: a l Informar • dustria Necesaria Nueva; j > Presentar 
elaboración y empaque o envase del' 4 I®. Secretaría de Economía y Ha- en el mes de enero de cada año una 
producto terminado: perfiles de d — j- cieada sobre cualquier modificación «n declaración jurada de loe impuestos
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S e c r e t a r í a  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a

junio de 
quese.

1963. — Comuní-

OsvfAT.Dü L ó p e z  A.

L1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1131
Tegucigalpa, D. C., 24 de 

abril de 11964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* de 
abril del presente año, los si
guientes nombramientos del 
Personal Docente de la Escue
la de Aplicación, anexa a la 
Escuela Normal de Varones 
de esta ciudad, autorizados 
mediante Acuerdos Nos. 288, 

,388, 347 y 397 de fechas 31 
de enero, 12 y 15 de febrero 
del año en curso:

Acuerdo N" 1130

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1964.

13 Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
abril del presente año, a los 
siguientes Profesores, Miem
bros del Personal Docente de 
la  Escuela de Aplicación ‘‘Ga
briela Mistral”, anexa a la 
Escuela Normal de Señoritas 
de Villa Ahumada, Danlí, De
partamento de El Paraíso, en 
la forma que sigue:

Directora, Profesora Lidia 
María Va /leedlo,.

Sub-Directora V Profesora 
de Grado, Bertha Marina Mar
tínez.

Profesoras Auxiliares: Or- 
filia Calderón, Blanca Lidia 
Chinchilla, Rita Valladares,
Petronila Vallecillo y María 
Luisa Aguilar.

| Director, Profesor Carlos G. 
Las nombradas devengarán: Escoba^.

el sueldo conforme Decreto | Sub-Director y Profesor de 
N" 173 de fecha 16 de octu- Grado, Profesor Bernardo Fú- 
¿>re de 2957, reformado con e l .nfíz
Decreto N* 114 de fecha 6 del Profesores Auxiliares: Aída

de Almendárez, Laura de Crá- 
—i—-  — — diz. Josefa Rubio de Osorio,

dispensados en el año anterior, para Irma de Flores, Francisca de 
ios efertos del pago aeí 6% del serví- Cárcamo, Marcelino Vásquez 
C«> de vigUftüci», según lo dispone el ^  Rigoberto Pineda Santos
Artículo 45 del Reciamente! de la Rey * , . w .
de Fomento Muttri.1, pego „»e det,e- >' ^ arf °  An“í ni0 Aíartjnez 
rá hacerle efectivo entre el U de fe- ; Profesora Especial de Mu- 
brero y el 31 de marzo de cada año, sica. Profesora Brunilda Sie- 
m la Tesorería General de u Repú- rra de Alonzo.—Comuniqúese. 
*¡lica; k) Tomar parte, exhibiendo sus ,
productos, en las ferias industríales n a - ' O s w a l d o  L ó p e z  A.
eionales o centroamericanas, a menos r )  _  . , _  ,

-que el Ministerio de Economía y Ha- E l  S e c r e ta r io  d e  E sta d o  e n  
tienda acepte eximirle de esta obliga- e l  D e s p a c h o  d e  E d u c a c ió n  P u -  
•tión previa solicitud indicando los mo- b l í c a .
-tivos que le impiden participar en la
feria. I Eugenio Matute C.

Irma de Flores, Francisca de 
Cárcamo, Marcelino Vásquez 
h., Rigoberto Pineda Santos 
y Marco Antonio Martínez.

Profesora Especial de Mú
sica, Profesora Brunilda Sie
rra de Alonzo.

Los nombrados devengarán 
eí sueldo conforme Decreto 
N' 173 de fecha 16 de octu
bre de 1957. reformado con el 
Decreto Nft 114 de Fecha 6 de 
junio de 1963, — Comuni
qúese.

Osiv.tLDO López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nv 1133
Tegucigalpa, D. C., 24 de 

abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.
a c u e r d a :

Cancelar por los meses de 
enero a diciembre del presen
te año, la Beca de (L 180.00) 
ciento ochenta lempiras men
suales, que fue concedida a 
favor de Alejandro Castro 
Alemán, para que efectuara 
estudios en Estados Unidos. 
Autorizada mediante Acuerdo 
N* 324 del 7 de febrero de 
1964.— Comuniqúese.

Os w a loo López V

F.l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
Mica,

OswAi.no López A.

Acuerdo N" 1135

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 1964, 

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente .año, el Presupuesto de Gastos de Personal Administra
tivo, Docente y de Servicio que labora en el Instituto Depar
tamental “ Dionisio de Herrera”, de San Pedro Sula, en la 
forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director . 1 .............................. L 800.00
Secretario ..............................................  200.00
Tesorero ........... ....................................  150.00
Escribiente............................................  lOO.Ob
Consejero.............................. 100.00
Consejero............................................... 100.00
Consejero . ...............................  100.00 L 1.550.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso Ciclo Común de Cultura General
Sección UA”

Idioma N acional..................................  L 45.00
In g lé s ............................................................... 25.00
Estudios S ocia les .................................  40.00
M atemáticas........................................... 40.00
Ciencias N a tu ra les .................  40.00
Artes P lásticas...............................   20.00
Educación Musical ...............................  16.00
Educación Moral y Cívica......... 16.00
Consejo de Curso y Orientación . , 20.00

- -Los beneficios concedidos & 1% 
empresa por este Acuerdo Se cancela-[ 
tán temporal o definitivamente de con- í 
fornida d con los Artículos 28, 29 y 31  ̂
ile la Ley de Fomento Industrial 
45, 48, 49 y 50 de su 
cuando la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que la empresa 
ha violado los Artículos 24 de l j 
tadi Ley y 46 y 47 del m¡M o R e j a - '
Jnen*°* | Nombrar a partir del 1" de

8*—Las franquicias y exenciones que | a b r il del presente año, los SÍ- 
p este Acuerdo se otorguen comen- (guientes Nombramientos del 
zaran a contarse desde la fecha en que p e r s o n a l  Docente d e  la E&Cüe- 
el impuesto, derecho o recargo debería!, , . ,
hacerse electivo Pot primero v e  ri o „ i l a  d e  Aplicación, anexa a la

Acuerdo N'1 1132

. industrial y  Tegucigalpa, 1). C., 24 de 
Reglamento y  abril de 1964.

E¡ Jefe del Gobierno Militar,
acuerda:

Acuerdo N" 1134

Tegufcigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 
acuerda:

Autorizar por los meses de 
junio a diciembre del presen-, 
te año, las Pensiones de Jubi
laciones de los Departamentos 
de Copan y Franscisco Mora- 
zán, a las siguientes personas:
Abraham Portillo, L 125.00 

mensuales

Segundo Curso Ciclo Común de Cultura General 
Sección “ d”

Idioma N acional..................................L 45.00
In g lé s .....................................................  25.00

Estudios Sociales ...............   40.00
Matemáticas .< .......................... 40.00
Ciencias N a tu ra les ............................... 40.00

Artes Plásticas . ,    ........................ 20.00
Educación Musical . ■».........................  16.00

Educación Moral y Cívica.................. . 16.00
Consejo de Curso y Orientación . . 20.00

se hubiere otorgado su xen ion

9V—El prt'seiUv Acuerdo entrará en 
a desde eí día de su puíi/ira- 

i en eJ periodo o oficial "La Ca
reta” , la eual se lu r í cuenta del 
interesado.—Com uníque-.

Osw \i.T)p Lópkz A,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Edgardo Dumas R

Escuela Normal de Varones 
de esta ciudad, en la forma 
que se detalla:

Director, Profesor Carlos 
G. Escobar,

Sub-Director y Profesor de 
Grado, Bernardo Fúnez B.

Profesores Auxiliares: Aída 
de Almendárez, Laura de Grá- 
diz, Josefa Rubio de Osorio, J

Victoria Zúniga L., L 200.00 
mensuales
El gasto se imputará a la 

partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. — Comuni
qúese.

Osvvaldo López V

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú-

Tercer Curso Ciclo Común de Cultura General 
Sección **A"

bPc£.
Eugenio Matute

Idioma Nacional ............................. . .  L 45.00

Inglés . ............................
Estudios Sociales............. ^ . 40.00
Matemáticas . ........................... 40.00
Ciencias N atu ra les .......................... 40.00

Artes Industriales............... ............ 20.00

Educación para el Hogar . .  . 20.00

Educación M usica l........................ 16.00

Educación Moral y Cívica . . 16.00
Conseio de Ciirso v Orientación . . .. . ' 20.00

262.00

262.00

282.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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• Primer Curso Ciclo Diversificado Normal

Idioma N acional......... . . L 32.00
Matemáticas..........................................  32.00
Historia de Honduras y C. A............... 32.00
Educación Musical ...............................  16.00
Dibujo y M odelado............................... 16.00
Psicología G enera l............................... 30.00
Pedagogía G eneral............................... 35.00
Educación para el H o g a r....................  16.00
Ciencias Físicas y Químicas . 32.00
Biología General y Pedagógica . . 32.00
Artes Manuales ................................. 16.00
Enseñanza Agropecuaria . 30.00
Conejo de Curso y Orientación . 20.00 L

_ í
Primar Curso Ciclo Común de Culturat General 

Sección “B”

Idioma Nacional ................................. L 45.00
Inglés ....................................................  25.00
Estudio? S ociales................................. 40.00
Matemáticas .........................................  40.00
Ciencias Naturales . . . 40.00
Artes P lás ticas ...........................   20.00
Educación M usical............................... 16.00
Educación Moral y C ív ica ......... 16.00
Consejo de Curso y Orientación.........  20.00

Segundo Curso Ciclo Común de Culturg General 
Sección “B”

Idioma Nacional ................................. L 45.00
Inglés ....................................................  25.00
Estudio? Sociales .............................. - 40.00
Matemáticas .........................................  40.00
Ciencias Naturales . . 40.00
Arte* P lásticas..................................... 20.00
Educación M usical..............................  16.00
Educación Moral y C ív ica .............  16.00
Consejo de Curso y Orientación . 20.00

Tercer Curso Ciclo Común de Cultura General 
Sección “B”

Id i t ima N acional................................... 45.00
Inglés . .   25.00
Matemáticas . ....................................  i 40.00
Estudio? Sociales ................................. 40.00
Ciencias N aturales................................ 40.00
Arte? Industriales................................. 20.00
Kducaoión para el H o g ar...............  20.00
Educación M usical............................... 16.00
Educación Moral y Cívica . . . .  16.00
Consejo de Curso y Orientación . 20.00

Primer Curso Ciclo Diversificado, Educación
Comercial

Idioma Nacional ................................. L 25.00

Inglés Com ercial..................................  25.00

Matemáticas de la Contabilidad . 40.00
Contabilidad.........................................  90.00

Nociones de D erecho..........................  32.00
Estadística . .. .<................................ 32.00
Nociones d.e Economía Política . 32.00

Nociones de Sociología........................  25.00
Consejo de Curso y Orientación.........  20.00

Segundo Curso Ciclo Diversificado 
Educación Comercio/

339.00

262.00

Correspondencia y Doc. Mercantil . . . L 25.00
Matemáticas de la Contabilidad . . . . 40.00
Contabilidad . .............................. 45.00
Contabilidad Bancaria ........................ 40,00
Derecho Mercantil .............................. 40.00
Finanzas............................................... 25.00
Estadística . ............................... 25.00
Inglés Comercial ................................. 25.00
Consejo de Curso y Orientación . . . 20.00 L

Tercer Curso Ciclo Diversificado Educación 
Comercial

Matemáticas de la Contabilidad . . . . . L 32.00
Contabilidad de Costos........................ 45.00
Contabilidad P u b lic a .......................... . 40.00

Tramitaciones y Prácticas de Ad.......... 40.00
Leyes H acendarías.............................. 32.00
Org. y Ad. de E m presas................... 25.00
Finanzas ................................................ 25.00

262.00

Prob. Soc. y Cult. de Honduras y C. A.
Introducción a la F ilosofía.................
Consejo de Curso y Orientación . . . .

25.00

25.00
20.00

Primer Curso Ciclo Diversificado 
Educación Secundaria

Idioma Nacional . . ................... . . . .  L  40.00

In g lés ..................................................... ' 25.00
Matemáticas . . .  J ...................  ........... 32.00

Historia Universal ............    25.00
B iología..........................  25.00

Física ....................................................  32.00
Q uím ica................................. , .............. 25.00
Filosofía ................................................ 25.00

Sociología................................   16.00
Dibujo Aplicado , ,  ., .........................  25.00

Introducción a la Economía Política . . 16.00
Consejo de Curso y Orientación . .. 20.00

282.00 Segundo Curso Ciclo Diversificado 
Educación. Secundaria

Idioma N acional................................... L 32.00
Inglés ....................................................  25.00

M atem áticas.........................................  32.00

Historia Universal ..............................  26.00
B iología................................ ................  25.00
Física ....................................................  25.00
Química   32.00
Filosofía ...........................................  32.00
Psicología G en era l..............................  25.00
Probl. Soc. Cult. y Econ. de Hond. y

C. A...............................................  16.00
Consejo de Curso y  Orientación.........  16.00

A V I S O S

Timos SUPLETORIOS

285.00

309.00

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Civil, 
de esta Sfcción Judicial, a) pú
blico en general hace saber: 
que con fecha 26 de septiem
bre del corriente hño, don José 
Alvarez h., compareció a este 
Juzgado pidiendo título suple
torio sobre un terreno que se 
describe así* "Un terreno de 
ciento cincuenta manzanas de 
extensión superficial, situado 
en el lugar denominado "La 
Piflita", jurisdicción del mu
nicipio de S a n Antonio de 
Cortés, en este departamento, 
teniendo dicho terreno la'for
ma de un polígono irregular, 
con sus lados más extensos 
por los rumbos. Norte, Este y 
Oeste, acotado en todos sus 
rumbos con alambre espigado, 
a excepción de un tramo del 
lado de una quebrada seca, 
teniendo parte de dicha cerca 
un muro de piedra, siendo sus 
límites: Al Norte, con "Loma 
Alta" y terreno ejidal baldío; 
al Sur, lote de terreno de Ge
rardo Mejfa y un cerrito; al 
Este, carretera que conduce 
a Amapa, y al Oeste, terreno 
de propiedad de Petronilo Cha- 
Vftrría, antes mediando camino 
a “La Tigra”, cruzándolo una 
q u e b r a d a  de Sur-Oeste o 
Noreste. El apoderado de) pe
ticionario es el Lie. José María 
Lafnez h.—San Pedro Sula, 22 
de octubre de 1964.

AlEJADNRO VARELA, G.
Srio.

30 D. 64.

306.00

285.00

321.00
(CONTINUARA)

E! infrascrito', Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
este departamento, al público 
hace saber: que con fecha diez 
y nueve de los corrientes, com
pareció ante este Juzgado, 
doña Cecilia Baide de Menp, 
mayor de edad, casada, de ofi
cies domésticos y de e?te ve* 
cindario, solicitando título su 
pletorio del siguiente inmueble: 
Un Irte de terreno de tres 
manzanas de extensión super
ficial, situado en la orilla 
Norte de esta ciudad, el cual 
se encuentra en su mayor par
te inculto, pero debidamente 
acotado con alambre espigado 
y parte con muro o tapia, se 
le conoce con el nombre de 
“Vega de Cataquila", riendo 
los limites los siguientes: Al 
Norte y Occidente, con que
brada de Cataquila; ai Sur, 
calle pública de por medio, 
propiedad de don Gabriel Ca
ballero y propiedad de don 
Juan J. Handal, contigua, y 
al Oriente, propiedad del mis*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —1EGUCIGALPA, D. C., 30 DE DICIEMBRE

'  La infrascrita, Jefe de Ja Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha diecisiete de noviembre del 
año en* curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierne 
Militar.—Economía y H acienda.-En la representación deia 
firma H. H. Pott Nfgr., una compañía organizada según ae 
leyes alemanas, manufactureros con domicilio en Rumban* 
deJshaus, FJenaburg, Augustastrasse 5, República Federal de 
Alemania, según el poder que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica denominad* “ Pott,f,

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 710.401 de 28 de enero de 1958, inscrito en ia Oficina del 
Registro Alemán de Patentes, marca que ampara, distingue 
y protege vinos, vinos espumante?, vinos de frutas, vinos es
pumantes de frutas, vermut?, mostos, fermentados, bebidas 
alcohólicas, en particular aguardientes, licores, arrao, aguar
diente estilo arrac, ron y aguardiente tipo ron, sustancias aro
máticas, extractes, esencias y materias primas para la prepara
ción de bebidas alcohólicas, mostos no fermentados, bebidas no 
alcohólicas, en particular limonadas, limonadas efervescente?, 
bebidas calientes y bebidas a base de sumo de frutas, polvo 
para limonadas efervescentes; sustancias aromática?, extrac
tos, esencias y materias primas rara  la preparación de bebí 
das alcohólicas; ron con frutas y conservas de frutas con ron. 
la marca, de acuerdo con la etiqueta que acompaño, se aplica 
o fija a los productos o a los envases, paquetes, cajas y en
voltorios que los contienen por medio de impresione?, gr*b.- 
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en otras formas y mo 
dos generalmente empleados en el comercio y en la industria 
para todo lo cual se agregan todos los demás documentos dt 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diecisiete de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro .-(f) Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 1964.

A r g e n t i n a  M. d e  Ch á v e z

30 D. 64., 9 y 19 E. 65.

mo Juan J. Handal, la del 
doctor don Emigdia Mena y 
A v e n i d a La Independencia. 
Ofreció para acreditar la po
sesión que ha ejercido en el 
inmueble descrito, el testimo
nio de los señorea: Leónidas 
Rosa, Guillermo Faz Caballero 
e Hilario Pineda, mayores de 
edad, casado?, propietarios y 
vecinos de esta ciudad. Y el 
Juzgado resolvió admitir la 
solicitud de mérito y mandó 
publicar su extracto por edictos 
que se publicarán de treinta 
en treinta días en el periódico 
oficial “ La Gaceta* *' y por car
tel fijado en la tabla deavisos.- 
Santa Bárbara, 20 de octubre 
de 1964.

P róspero R. Padilla., 
Srio.

30 D. 64.

E l In frttc rlto , Secretarlo del Juz
gado de Letras Teroero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo- 
raz io , a l público en general y par» 
Jos efectos de ley, haoe saber: que 
con fecha diecisiete de novleznbu 
del año  en curso, se presentó ante 
este Despacho el Beñor Héctor V. 
M edina, mayor de edad, casado. Pe
rito  M ercantil y de eate vecindario, 
solicitando Titulo Supletorio sobo 
un inm ueble que se describe de la 
Siguiente manera: Un solar que mi 
de quince varas cuadradas de fren 
te  por catorce de fondo, estando 
comprendida en dtcho solar un» 
«asa de bahareque, la que lim ita: »1 
Norte, con terrenos de la seño a 
Lastenía Bonilla; al Sur, ccn pro. 
piedad de la sefiora B ou Gómrz d 
B ernard; al Oeste, coa propiedad 
del sefior Boque Salvador U rrutta, 
y a) Oeste, con propiedad del seüo> 
H éctor V. Medina. Situado en et 
m unicipio de Valle de Angeles de
partam ento  de Francisca Hortz&n. 
Que en dicha terreno no e x is tí , 
Otros pe leedores prolndt visos. Para 
aoreditar los extremos de su solici
tu d , ofreció la información de k s  
testigos señores Roque Salvado- 
U rru tta , Francisco Aceituno Lago». 
y  Jesús Mendoza VeAsquez, todo» 
mayores de edad, casados, comer
ciantes, propietarios de bienes y 
del m unicipio de Valle de Angeles. 
—Teguolitaipa, D.C., Í6 denovlem- 
hce de 1964.

Ob l a n d o  Ca b ía s  C.,
Silo.

3 j D . 64. y  29 R. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrasciita, Jefe de la
* Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la Boticitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Laboratorio? 
Made, S. A., una Bociedau 
anón ma española, domiciliada 
en N9 23, calle del Marqués 
<de Monteagudo, en Madrid,

España, según el poder que 
obra en esa Secreta! ía de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar ei registro y 
depósito, como marca hondu- 
reña, de la marca de fábrica 
denominada:

según el clieé marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especialida
des farmacéuticas en general; 
incluyendo drogas de tedas 
c ía  a es, productos químico?, 
farmacéutico?, medicinales y 
veterinarios en general; Ja 
marca independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos 
y productos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
do?, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.
C., d i e c i o c h o de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro—(f) Mario BustiHo". 
Lo que se pone del conocimien
to del público para ios efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de diciembre de 1964.

Argentina M. d i C a ira  
30 D, 64., 9 y 19 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de diciembre del 
año en curso, se admitió ia solí 
citud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda -  
En representación de la com
pañía Dome Chemicals, Inc., 
una corporación del Estado 
de Indiana, manufactureros 
domiciliados en 1127 Myrtle 
Street, ciudad de Elkhart, In
diana, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder qoe acom
paño, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 13,640, inscrito el 5 de sep- 
tiembre de 1964, en la Oficina 
de Patentes de ia República 
de Nicaragua, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos medicinales y farma
céutico?, Ia que independiente

de tamaño, color o diseño es
pecial se aplica o fija a los en
vases, paquetes, cajas, envol
torios y piezas de propaganda, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en otras formas 
y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la 
industrie, para todo lo coa] se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
catorce de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.- 
tf).. Mario Bus tillo'’. Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de

ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de diciembre de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v ez  

30 D. 64., 9 y 19 E. 65,

La infrascrita, Jefe de l? 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, ee admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobiei- 
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Laboratorios Ma-

DE 1964

de, S. A , una sociedad anó
nima española, domiciliada en 
N92S. Calle Marqués de Man- 
teagudo, en Madrid, España, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito 
como marca hondurtña, de 
la marca de fábrica denomi
nada:

5ULFÜ0TIC
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especiali
dades farmacéuticas en ge
neral, incluyendo drogas de 
todas clase?, productos quí
micos, farmacéuticos, medici
nales y veterinarios en gene
ral; la marca, independiente 
de tami ño, color o diseño es
pecial, se aplica o fije a los 
artículos y a Jos productos o 
a los envases, recipientes, re
ceptáculo?, c a j a ? ,  pe quetes, 
bultos y envoltorios que los 
c< ntienen, por medio de ira- 
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en. las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
cometcio y en la industria, 
p ra lo cual fe agregan los 
demás documentos de ley.— 
T*gucigalpa, D. C.. dieciocho 
de noviembre de mil novecien
tos nespnta y cuatro.—(f) Ma
rio Bustillo” . Lo que ae pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C.. 10de diciem
bre de 1964.

AscmmKA M. m  C aira
30 D. 64., 9 y 19 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
S* cción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ir 
Secretaria de. Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 

el año en curso, se admitió 
a solicitud que nice: “Regis

tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En ? epres entación 
de la ermpañía Laboratorios 
Made, S. A., u n a  sociednd 
»nónim?, domiciliada en N9 28 
Calle Marqi éa, de Monteagudó, 
en Mad'id España, Begún el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito como 
marca ho'dureña, d? la marca 
le fábrica denominada:

TROZOLE
rgún el c isé, marc» que am

para, distingue y protege pro
ductos químicos y esi ecialida- 
des farmacéuticas en genera*,
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incluyendo drogan de toda1 
d a  a e s , productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y 
veterinarios en g e n e r a l ;  la 
«ares, independiente de ta- 
tnafio, color o diseño especial 
«  aplica o fija a los artículos 
y productos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es- 
«sUrcidos, y én las otras for
mas y mo d o s  generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley,—Teguci
galpa, D. C., dieciocho de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) Mario 
Bustillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
P*. D . C ,  9 de diciembre de 
1964

Argentina M. de ChÁvez

30 D. 6 4 , 9  y 19 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió Ja 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica —J ¿fatura de Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía de Laboratorios 
Made, S. A. u n a  sociedad 
anónima española, domiciliad» 
en No 23, Calle Marqué! de 
Jíonteagudo, en Madrid, Es
paña, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registre y depósito, 
como marca hondurena, de la 
marca de fábrica denomina
da:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y farmacéu
ticos en general, incluyendo 
drogas de todas clases, pro
ductos químicos, farmacéuti 
eos, medicínales y veterinarios 
en general, la marca, indepen
díente! de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a  ios artículos y productos o a 
los envases, recipientes, re
ceptáculos, c a ja s ,  paquetes, 
bultos y envoltorios que tos 
contienen por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
Marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para lo cual se agregan los

demás documentos de ley,— 
Tegucigalpa. dieciocho de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley —Tegucigal
pa. D.C-, 9 de diciembre de 
1964

Argentina M. de ChÁvez 
30 D. 64., 9 y 19 E. 65.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, al público en general y 
para los efectos de lev, hace 
saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día doce de ene
ro del año entrante en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matará en Pública Subasta los 
inmuebles siguientes: Un lote 
de terreno sito en La Granja, 
de esta ciudad, marcado con 
el número dieciséis en el plano 
de lotificación hecho por el In
geniero Fernando C. García, 
con tas siguientes dimensiones 
y límites: Al Norte, veinti
cuatro metros cincuenta y siete 
centímetros, lote número dieci
siete de Lucas Moneada G.; al 
Sur, veinticuatro metros cin
cuenta y siete centímetros, lote 
número ouínce; al Este, diez 
metros, lote número veintisiete, 
calle de por medio, y a) Oeste, 
diez metros lote número ocho, 
todos de Carmen Sempé; hay 
construido en dicho lote unas 
tapias de adobe, diez piezas de 
casas construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus 
respectivas c o c i n a s  y con 
cerramiento de tapia de ado
bes, además cinco piezas cons 
truidas de ladrillo rafón, cinco 
cocinas encementadas, servi
cios sanitarios en construcción, 
y un pozo de malacate, todo 
cubierto de tejas; inmueble 
que hubo por compra a la se
ñorita Pura Andino A., el día 
28 de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, ante 
los oficios del Notario Carlos 
Aguilar Pinei, teniendo el do
minio inscrito con el número 
104, folios 132 y 133 del Tomo 
88 del Registro déla Propiedad 
de este departamento, y b) Lo
te de terreno marcado con el 
número 17 de la lotificacióo de 
una parte de la finca denomina
da La Granja, sita en esta ciu
dad, lotificación perteneciente 
a doña Carmen Connor de Sem* 
pé, y dicho lote tiene los lími- 
mites y dimensiones siguien
tes: al Norte, propiedad de 
Francisco Díaz Zelaya, calle de 
por medio, veinticinco metroB; 
al Sur, lote número dieciséis, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros; al Este, lo
te número veintitrés, calle de 
por medio, veinte metros, y al 
Oeste, lote número ocho, trece

metros setenta centímetros; in
mueble que hubo como herede
ra ab inteatato de don Tito Ló
pez Pineda, con el No 50, folio 
78 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Garantizando los in
muebles seis mil lempiras. Los 
inmuebles anteriormente rela
cionados se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Adriana de 
López Pineda es en deberle a 
t á  señora Carmen Castro de 
Ward. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de doce mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de diciembre de 1964.

ANGEL H. AMADOR, 
Secretario.

Del 15 D. 64. al 12 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
la ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día veinte de 
enero de mil novecientos se
senta y cinco, a las diez de la 
mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
el inmueble siguiente: Lotes 
de terreno: Números, Uno, Cin
co, Siete, Nueve, Once y Trece 
del Bloque "L ” de cuatro mil 
ochocientas treintisjete varas 
cuadradas con ochentiséis cen
tésimas de vara cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número Uno Blo
que ‘‘M*’, calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotes 
Tres, Cuatro y Cinco del Bloque 
“K’\  calle de por medio; al 
Este, ciento dieciséis metros 
cuarenta y siete centímetros 
con lotes Dos, Tres, Cuatro, 
Seis, Ocho, Diez, Doce y Ca
torce del Bloque "L” ; y al 
Oeste, ochenta y seis metros 
treinta y ocho centímetros con 
Lotes Dos, Tres, Cinco y Siete 
del Bloque "O” , calle de por 
medio; ubicado en la Colonia 
“La Primavera1' en Comaya- 
güeía, en el Caserío de Tiloar- 
que; se encuentra inscrito a 
favor de Calvin H. Merriam 
con el número 78, folios del 
98 *199 del Tomo 133 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil de este depar
tamento; cuyo valor asciende 
a la cantidad de ventiséís mil 
lempiras f i j a d o  de común 
acuerdo por las partes; y Be 
rematará para hacer efectiva la 
cantidad de diez mil seiscientos 
sesenta y seis lempiras vein
tidós centavos, más intereses 
vencidos y costas, que el señor 
Calvin H. Merriam es en de

berle a la Sociedad "Banco d* 
la Propiedad, S. A .", advir
tiéndose que, por tratarse de 
Primera Licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran 
las d o s  terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, 30 de noviembre de 
1964.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 5 al 30 D. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo 
Ci vi l ,  del departamento de 
Francisco Moraz&n, a! público 
en general y para los efectos 
de la ley. hace saber: Que en 
la audiencia del veintidós de 
enero del año que va a entrar, 
a las diez de la mañana, se 
rematarán en pública subasta 
los bienes que a  continuación 
se describen: "Un lote de te
rreno de veintinueve mil se
tenta varas cuadradas y cua- 
rentinueve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada "El Agua 
Caliente'1, situada al Norte 
de esta ciudad, propiamente 
en la salida para Olancbo. 
propiedad que limita al lote 
en todos sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote el siguien
te perímetro: Partiendo del 
mojón “O" con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi
nutos Oeste (27° 30*) cineuen* 
tinueve metros setentiún cen
tímetros a Ja Estación Uno; 
de este mojón con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (50°) 
treinticuatro metros cincuenta 
centímetros al mojón Dos; de 
eBte punto con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (50°J, 
cincuentitrés metros cuaren- 
tinueve centímetros at mojón 
Tres; de este punto con rum
bo Sur, doce g r a d o s  cua- 
renticinco m i n u t o s  Oeste 
(12? 450 noventiún metros se- 
senticuatro c e n t í m e t r o s  al 
mojón Cuatro; de" este punb 
con rumbo Sur, cineuen tisiete 
grados coarenticinco minutos 
Este (57°45'» treíntidós metros 
cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de este punto con rum
bo Norte, veintisiete grados 
cuarenticinco minutos E s t e  
(27° 45) veinticuatro m e t r o s  
cincuentinueve centímetros al 
mojón Seis; de este punto con 
rumbo Norte ochenticmco gra
dos, cuarenticinco m in  u t o s  
Este (85°.45') cíncuentiocho me
tros y cuarenta centímetros al 
mojón Siete; de este punto 
con rumbo Norte, treintiún 
grados Este (31°) c i e n t o  
ochentitrés metros al mojón 
Ocho; de este punto con rumbo 
Norte, sssentitrés g r a d o s  
Oeste (63°) con sesen tisiete 
metros cincuenta centímetros,

hasta el p u n t o  de partida 
donde se cierra el polígono''.
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Bloques de
Concreto. S. de R. L.# bajo el 
«•siento N9 289, folios 372 al 
374 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de e s t e  departa* 
mentó y, este inmueble tiene 
por mejoras las siguientes: 
Una galera de madera, pisos 
de concreto, techo de lámina 
de aluminio, totalmente forra
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra gatera de ma
dera, de piso de concreto, te
cho de láminas de aluminio, 
forrada en uno de sus lados 
con madera, de veinticuatro 
metroB de largo por trece me
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
malacate forrado, con tapa de 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, de seis por 
cuatro metros y nueve metros 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pila 
receptora de agua, de ocho 
metros por seis metroB por 
uno de profundidad, construi
da con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de láminas 
de aluminio, asimismo se ni
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, y 
además se rematarán los si* 
guien tes muebles: I o—Un mo
tor Diesel Deutztípo A-31-514, 
33 KW de sesenta ciclos, 231 
voltios, con caja de distribu
ción, un generador, que cons
tituyen una Bola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera, 
techo y suelo de concreto; 2? — 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
p i e d r a s ,  consistente en una 
máquina vibradora Universal, 
como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color gris, 
con una mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos Betenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
cable de acero y con un molde 
con su pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veinte 
centímetros de alto, y o t r o  
molde de cuarenta centímetro* 
de largo por veinte centímetros 
de ancho por diez centímetro a 
de alto; 39—Un molde con un 
pisón marca “ Pilaster"; 49—
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CONVOCATORIA
banco de  honduras, s . a.

Convoca a loa señores accionista» a la Aaaniblea Gene
ral Ordinaria que tendrá lugar el jueves 21 de enero de 
1966» en el local de la Oficina Central, de las tres de la tar
de en adelante, en la cual ae tratarán loa asuntos a que ae 
refiere el Articulo 18 de loa Eat»tutos vigentes. Si por 
cualquier motivo no ae celebrare la sesión, ae convoca para 
el dia siguiente a la misma hora yen el mismo local.

LA JUNTA DIRECTIVA 
30 D. 64.. 4. 8. 13 y 20 E. 66.

CONVOCATORIA
Se convoca a los accionistas del Banco Atfántida para 

la Asamblea General Ordinaria que tendrá tugar en el edi
ficio del Banco Attántida en Tegucigalpa, D. C., el dfa 2 
de febrero de 1965, a las 4:00 p. m. para tratar los siguien
tes asuntos:

1. — Lectura del acta de la sesión anterior.
2 . —Informe de la Junta Directiva y del Comi

sario.
3. —Lectura del Balance General y cuenta de

Ganancias y Pérdidas al 31 de diciembre de
1964.

4 . —Aprobación de las cuentas del semestre.
6 .—Declaración de dividendos, bí es del caso.
6. —Otros asuntos y deliberaciones.
7. —Elección del Presidente, Vicepresidentes.

d^más miembros de la Junta Directiva y
del Comisario.

8. —Determinar los emolumentos correspon
dientes a los administradores y comisarios.

Si no hubiere quórum en la primera reunión, los 
accionistas se reunirán ai día siguiente miércoles en el 
mismo lugar y hora, en cuyo caso ia Junta General se ce- 
lebrará con cualquier número de acciones representadas.

Tegu<*igaipa. D. C., 2 de Enero de 1965.
JUNTA DIRECTIVA

30 D. 64.

Un molde para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
cuarenta por veinte por veinte 
centímetros, con su pisón de 
cincuenta por veinticinco por 
dieciocho centímetros; 59—Un 
molde de cuarenta por veinte 
por quince centímetros; 69-Un 
aditamento de veinte por veinte 
por quince centímetros; 7 9 -  
Otro aditamento para viga de 
muro, de veinte por veinte; 80- 
Otro aditamento de veinte por 
veinte por diez centímetros; 99- 
Un motor "Briggs,í & *'Stra- 
tton” , de gasolina, color azul y 
amarillo, de un metro veinte de 
alto, por un metro veinte de lar
go por ochenta centímetros de 
ancho, sobre dos ruedas de hule 
y un Boyorte de metal, y final
mente, 10—Una máquina para 
hacer bloques de concreto para 
entrepiso, marca "Rossacome- 
tta” , hecha en Milán, Italia, 
número 5582, color gris, que se 
encuentra en la galera al nor
te de la galera y maquinaria 
principal. Un tablero de con
trol que se encuentra al Este 
de la maquinaria principal y 
junto a ella". Los anteriores 
bienes inmueblé y muebles, 
fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la 
cantidad de ochenta mil lempi
ras (L 80.000.00) y se rematarán, 
para hacer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos sesen- 
tiún lempiras con cincuentidós 
centavos de lempira, más inte
reses vencidos y costas del jui
cio ejecutivo, que la empresa 
mercantil “Bloques de Concre
to, S. de R. L.” de está juris
dicción, es en deberle & Federi
co Travieso h. Se advierte 
que por tratarse de Primera

Licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, fi
jado de c o m ú n  acuerdo en 
L 80.000.00.—Tegucigalpa D.
C., 17 de diciembre de 1964. 

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 28 D. 64. al 21E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento d< 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día lunes veinticinco de enero 
del próximo año, a las diez de 
mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Lote “La
guna Seca1’, situado en juris
dicción de S a n  P e d r o  de 
Tutule, departamento de La 
Paz, de quince mil seiscientas 
setenta y cinco varas cuadra
das de extensión superficial, 
con los siguientes límites: al 
Norte, propiedad de Anadeto 
Corea; al Sur, propiedad de

Teodora López, mediando cer
cas; al Este, propiedad de Ma
tilde López, mediando camino 
real, y al Oeste, propiedad de 
Arquimedes Pineda Q„ me
diando U Quebrada Seca; dicho 
lote esté totalmente cercado 
con alambre espigado y culti
vado con café; b> Lote “Gua
yabal Número Unn” , en la 
misma jurisdicción del anterior, 
de treinta y seis mil cuatro- 
cintas ochenta y ocho vara? 
cuadradas, cercado por todo* 
su? rumbos con alambre espi
gado y cultivado de café, com 
prendido dentro de los siguien
tes límites: a) Norte, propiedad 
de Cruz González; al Sur, pro
piedad de Asunción Monden, 
mediando un camino: al Este, 
posesión de Asieclo Morales, y 
al Oeste, posesión de Prudencio 
Argueta; c) Lote “El Guaya 
bal Número Dos", en la pre
citada jurisdicción, de veinti
cuatro mil trescientas dircisie 
te varas cuadradas de exten
sión, todo cercado con alambre 
espigado, cultivado en su ma
yor parte con café y limitado, 
al Norte, propiedad de Emilio 
Argueta y Miguel A. Morales; 
al Sur, propiedades de Paula 
Hernández y Baítazar Rodrí
guez; al Este, propiedades de 
Baítazar Rodríguez y Emilio 
Argueta, y al Oeste, propiedad 
del señor Miguel Torre» Padi
lla y Miguel Morales, camino 
real de por medio. Inscritos a 
favor del señor Torres Padilla, 
con el n ú m e r o  seiscientos 
ochenta y seis, folios doscien
tos veinticuatro y siguiente del 
Tomo noveno del Registro de 
la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de La Paz; d) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles denominada “Las 
Delicias”, compuesta de dos 
lotes que se describen así: 1) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles de producción, en 
un terreno como de seis man
zanas, poco más o menos, en el 
Jugar de “ EJ Guayabal”, juris
dicción de Tutule, cercas de 
alambre por todoB sus rumboa 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Inés Ve- 
lá«quez, alambrada de por me
dio; al Sur, propiedad de Má- 

1 ximo Pineda, camino y alam

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus p u b licac io 

nes e n  e l d iario  oficia] 

LA GACETA, y  p rocu re  

m an d ar los o rig inales de  

sus avisos con  toda  cía. 

r id ad  para  ev ita r eq u i

vocaciones.

brado de por medio; »l Este, 
propiedad del s e ñ o r  Miguel 
Torre Padilla, camino y alam
brado de por medio, y al Oeste, 
propiedad de Asisclo Morales; 
y Ranulfo Ramírez Lara, me
diando cerca de alambre. 2) 
Otra finca de c a f é  como de 
cinco mil árboles en estado de 
producción en un terreno de 
siete manzanas de extensión, 
más o menos, situado en el 
mismo lugar de ‘ 'El Guayabal”, 
con los límites siguientes: al 
Norte, fincas de Feliciano Vás- 
quez, mediando cerco de alam
bre; al Sur, propiedad de Ca
yetano Argueta y del s e ñ o r  
Torres Padilla, mediando c» 
mino y alambrado; al Este 
propiedad d e l  mi-mo stñor 
Torres Padilla, y al Oeete, pro
piedad de Emiliano Velásquez, 
mediando alambrado. Inscrito 
el dominio a favor del señor 
Miguel Torres Padilla, con el 
número seiscientos tres, folios 
doscientos catorce a doscientos 
diecisiete del Tomo octavo del 
Registro de ía Propiedad In

mueble de la Sección Judicial 
de La Paz. Los inmuebles an
teriores se rematarán pa^a con 
su pr< ducto pagar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de dinero que el señor Miguel 
Torrea Padilla, adeuda a dicha 
Institución; se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tere os 
de L 15.120.00, valor ^signado 
por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta 
ciudad espita] el veintiocho de 
febrero de mil novecientos se* 
senta y uno, p o r el Notario 
José María Palacios M.—Te
gucigalpa, D. C., 21 de diciem
bre de 1964.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a , 
Srio.

Del 30 D. 64., al 23 E. 65.

A QUIEN INTERESE:
C uando  u sted  solicite  

u n a  pub licac ión  e n  La 

G A C E T A ,  en tién d a se  

con  el A dm in istrador e n  

la  T ipografía N acional.

Nota de la JUmmistracM
Los orig inales q u e  se 

en v íen  p a ra  pub licarse  
e n  LA GACETA, d e b e n  
estar escritos por u n  solo 
fren te  y, si posib le  fu e 
re, a máquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Dólar 
Colón Salv. 0.792 
Quetzal 1.98 
Colones

C. R.
Córdobas 
Peso Mexl 

cano

BU.UTS8 
Compra Venta

L 1.98 L  2.02

u n o s  MOM. METALICA
Compra Venta C om pra V enta

L  2.00 L  2.02 L 1.98

0.298868 
0 282857

0.804
2.01

0.303396
0.287143

0.80
2.00

0.301887
0.285714

0.792
1.98

0.298868
0.282857

L 2.02 
0.804 
2.01

0.303396
0.287143

0158527 0.1609 0.160128

¡COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D U a n t Lempira*

Libra E ste rlin a  ................................................  3 2.80 L 5.60
Franco B e lg a ................................................ . 0.0201 0.0402
Franco F rancés ..............................................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ..................................................  0.2315 0.4630
tUtrco A lem án ................................................  0.2517 0.5034
Florín .................................................................  0.2768 0.5536
Corona Sueca .................................. ...............  0.1948 0.3896
Peseta ...............................................................  0,0168 0.0336
................................................................................  0.00160 0.00320
Dólar C anadiense ..........................................-  0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
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